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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

RADICADO: 2017-00240-00                                                                 
Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de dos (02) cuadernos con 199 y 25 folios.  Bucaramanga 10 de mayo de 2021. 
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Como del escrito por medio del cual la ejecutada CARMEN SUAREZ GARCIA contesta 
la demanda, se infiere la interposición de excepciones de mérito –no conocer existencia 
de la obligación y no tener recurso para el pago (fl 122)- y el curador ad litem de la 
ejecutada NANCY DELGADO SUAREZ presenta exceptivos de fondo (fls. 196-198), de 
las mismas, se corre traslado a la parte ejecutante por el término de 10 días, contados a 
partir de la notificación de este proveído, para su respectivo pronunciamiento, de 
conformidad con los dispuesto en el artículo 443 del C. G. del P.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

56289a4896b190969fa3ea1cf507fba70a5c4def56408cd695650313b85b6a75 
Documento generado en 10/05/2021 05:53:02 AM 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

RADICADO: 2019-00320-00                                              55                  
Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de dos (2) cuadernos con 54 y 79 folios, con el informe de que la parte pasiva se 
encuentra debidamente notificada del auto que libró mandamiento de pago.   
Bucaramanga 10 de mayo de 2021. 
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución, en razón a que en el citado proveído se aceptó la renuncia a las 
excepciones de fondo propuestas por el ejecutado.   

 
CONSIDERANDOS 

 
1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite 
recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
UNIÓN DE DROGUISTAS S.A. UNIDROGAS S.A., actuando a través de apoderado 
judicial, inició el presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a MARYUBELEN 
IBAÑEZ SANGUINO, la obligación contenida en el pagaré visible a folio 1 del 
expediente. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – pagaré – los requisitos generales y 
especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 18 de junio de 2019, 
profirió mandamiento de pago, a favor de la parte ejecutante y a cargo de 
MARYUBELEN IBAÑEZ SANGUINO. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación de la 
ejecutada, quien se notificó personalmente el 29 de marzo de 2021 (fls. 53), conforme a 
los parámetros dispuestos en el Decreto 806 de 2020, dejando fenecer en silencio el 
termino otorgado para su defensa, pues no excepcionó de mérito como se deduce del 
análisis de la actuación 
 
3.- CONCLUSIVOS                                                                                                        
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
el demandado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

                                                                 RESUELVE:                                                             
 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por UNIÓN 
DE DROGUISTAS S.A. UNIDROGAS S.A., en contra de MARYUBELEN IBAÑEZ 
SANGUINO, para el cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo 
proferido por este despacho el 18 de junio de 2019. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de 
que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los 
límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

RADICADO: 2019-00608-00                                              38                  
Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de dos (2) cuadernos con 37 y 14 folios, con el informe de que la parte pasiva se 
encuentra debidamente notificada del auto que libró mandamiento de pago.   
Bucaramanga 10 de mayo de 2021. 
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución, en razón a que en el citado proveído se aceptó la renuncia a las 
excepciones de fondo propuestas por el ejecutado.   

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite 
recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
LILLIBETH PATRICIA VALENCIA RUEDA, actuando a través de apoderado judicial, 
inició el presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a ROMARIO ESTID 
GONZALEZ GARCIA y FRANCISCO JOSE PISCIOTTI PISCIOTTI, la obligación 
contenida en letra de cambio visible a folio 1 del expediente. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – letra de cambio – los requisitos 
generales y especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 08 de 
octubre de 2019, profirió mandamiento de pago, a favor de la parte ejecutante y a cargo 
de ROMARIO ESTID GONZALEZ GARCIA y FRANCISCO JOSE PISCIOTTI 
PISCIOTTI. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación de la 
parte ejecutada, la cual se realizó asi: el ejecutado ROMARIO ESTID GONZALEZ 
GARCIA se notificó personalmente el 11 de marzo de 2021 (fls. 29) conforme a los 
parámetros dispuestos en el Decreto 806 de 2020, y FRANCISCO JOSE PISCIOTTI 
PISCIOTTI por aviso el 15 de abril de 2021 (fl. 34) según reza el precepto 292 del 
código general del proceso, dejando fenecer en silencio el termino otorgado para su 
defensa, pues no excepcionaron de mérito como se deduce del análisis de la actuación 
 
3.- CONCLUSIVOS                                                                                                        
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
el demandado. 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
                                                                 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por 
LILLIBETH PATRICIA VALENCIA RUEDA en contra de ROMARIO ESTID GONZALEZ 
GARCIA y FRANCISCO JOSE PISCIOTTI PISCIOTTI, para el cumplimiento de lo 
ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este despacho el 08 de octubre de 
2019. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de 
que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los 
límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 10/05/2021 05:53:04 AM 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

RADICADO: 2019-00719-00                                                             90             
Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de 
un (1) cuaderno con 89 folios, con el informe de que la parte pasiva se encuentra debidamente 
notificada del auto que libró mandamiento de pago.   Bucaramanga 10 de mayo de 2021. 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA  
Secretaria.  

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General del 
Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir adelante la 
ejecución, en razón a que en el citado proveído se aceptó la renuncia a las excepciones de 
fondo propuestas por el ejecutado.   

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el numeral 3° del artículo 468 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no 
propone excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o 
prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir 
adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y las 
costas. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.- BBVA COLOMBIA, actuando a 
través de apoderado judicial, inició el presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a 
FANNY OSPINA MACIAS, la obligación contenida en el pagaré visible a folios 1-5 del 
expediente. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – pagaré – los requisitos generales y 
especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 02 de diciembre de 2019, 
profirió mandamiento de pago, a favor de la parte ejecutante y a cargo de FANNY OSPINA 
MACIAS. 
  
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación de la ejecutada, 
quien se notificó por aviso el 29 de julio de 2020 (fls. 73), conforme a los parámetros dispuestos 
en el artículo 292 del código general del proceso, dejando fenecer en silencio el termino 
otorgado para su defensa, pues no excepcionó de mérito como se deduce del análisis de la 
actuación 
 
3.- CONCLUSIVOS                                                                                                        
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 468 del Código General del Proceso, toda vez que, 
la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por la parte 
demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 
                                                                 RESUELVE:                                                             
 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.- BBVA COLOMBIA. en contra de FANNY OSPINA 
MACIAS, para el cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este 
despacho el 02 de diciembre de 2019. 
  
SEGUNDO. - DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble embargado dentro de 
la presente ejecución, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-127179, para 
que con su producto se pague a la parte demandante el crédito y las costas. 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

TERCERO.- ORDENAR  el AVALÚO del bien embargado. 
 
CUARTO. – Previo a decretar el secuestro del bien inmueble embargado, REQUERIR a la 
oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Bucaramanga y a la parte ejecutante para que 
alleguen el certificado de tradición y libertad del bien inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 300-127179. 
 
QUINTO.- REQUERIR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 446 de 
C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de que los intereses se 
deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la Superintendencia Financiera, 
para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los límites previstos en el auto de 
mandamiento de pago.  
 
SEXTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte demandante.  
 
SEPTIMO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil de la 
ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, quienes seguirán 
conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 de 2013 emanado del 
Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los requisitos establecidos para ello. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

RADICADO: 2020-00209-00                                              64                  
Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de dos (2) cuadernos con 63 y 57 folios, con el informe de que la parte pasiva se 
encuentra debidamente notificada del auto que libró mandamiento de pago.   
Bucaramanga 10 de mayo de 2021. 
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución, en razón a que en el citado proveído se aceptó la renuncia a las 
excepciones de fondo propuestas por el ejecutado.   

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite 
recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
BANCO  DE OCCIDENTE S.A., actuando a través de apoderado judicial, inició el 
presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a DIOMAR ALONSO RANGEL 
ROPERO, la obligación contenida en el pagaré visible a folio 1 -2 del expediente. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – pagaré – los requisitos generales y 
especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 24 de julio de 2020, 
profirió mandamiento de pago, a favor de la parte ejecutante y a cargo de DIOMAR 
ALONSO RANGEL ROPERO. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado, quien se notificó personalmente el 15 de febrero de 2021 (fls. 62), conforme 
a los parámetros dispuestos en el Decreto 806 de 2020, dejando fenecer en silencio el 
termino otorgado para su defensa, pues no excepcionó de mérito como se deduce del 
análisis de la actuación 
 
3.- CONCLUSIVOS                                                                                                        
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
el demandado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

                                                                 RESUELVE:                                                             
 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de menor cuantía promovida por BANCO 
DE OCCIDENTE S.A. en contra de DIOMAR ALONSO RANGEL ROPERO, para el 
cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este despacho 
el 24 de julio de 2020. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de 
que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los 
límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

RADICADO: 2020-00290-00                                                                 
Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de 
un (01) cuaderno con 135 folios.  Bucaramanga 10 de mayo de 2021. 
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA  
Secretaria.  

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 392 del código general del proceso,  
según el cual “el término para contestar la demanda será de diez (10) días, y lo ordenado por 
este Juzgado en auto de 05 de abril de 2021 en el que se tuvo por notificada por conducta 
concluyente a la demandada YULIETH  ESPERANZA AYALA  PIRABAGUE de  todas las  
providencias  que  se  hayan dictado en el presente proceso, inclusive del auto admisorio de 18 
de septiembre de dos mil veinte (2020) –fl. 41-, desde el día en que se notificó por estado dicha 
providencia, esto es, 06 de abril de 2021, de conformidad con lo previsto en el inciso segundo -
2º-del artículo 301 del C. G. del P, el Juzgado RECHAZA POR EXTEMPORÁNEOS los 
exceptivos de méritos propuestos, a través de apoderado judicial, por la demandada  YULIETH  
ESPERANZA AYALA  PIRABAGUE. 
 
Lo anterior, por cuanto, como quedó dicho la notificación a la citada demandada se surtió por 
conducta concluyente el 06 de abril de 2021, luego los 10 días para interponer excepciones de 
mérito, los que empezaban a correr después de los 03 días de traslado –artículo 91 C.G.P.-, 
fenecían el día 23 de abril del mismo año, y según se observa en el folio 89 la contestación de 
la demanda –excepciones- fue radicada el 25  de abril de 2021, es decir, por fuera del término 
previsto en la norma citada. 
 
Así las cosas y, una vez quede ejecutoriada la presente decisión, ingrese nuevamente el 
expediente al despacho para continuar con el trámite respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

RADICADO: 2020-00312-00                                              46                  
Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de dos (2) cuadernos con 45 y 21 folios, con el informe de que la parte pasiva se 
encuentra debidamente notificada del auto que libró mandamiento de pago.   
Bucaramanga 10 de mayo de 2021. 
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución, en razón a que en el citado proveído se aceptó la renuncia a las 
excepciones de fondo propuestas por el ejecutado.   

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite 
recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
COOPERATIVA   DE   AHORRO   Y   CRÉDITO   DE   SANTANDER  LIMITADA  
“FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN”, actuando a través de apoderado 
judicial, inició el presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a JORGE 
CAICEDO ORTIZ, la obligación contenida en el pagaré visible a folio 1-2 del expediente. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – pagaré – los requisitos generales y 
especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 11 de septiembre de 
2020, profirió mandamiento de pago, a favor de la parte ejecutante y a cargo de JORGE 
CAICEDO ORTIZ. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado, quien se notificó por aviso el 17 de marzo de 2021 (fls. 44), conforme a los 
parámetros dispuestos en el artículo 292 del código general del proceso, dejando 
fenecer en silencio el termino otorgado para su defensa, pues no excepcionó de mérito 
como se deduce del análisis de la actuación 
 
3.- CONCLUSIVOS                                                                                                        
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
el demandado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

                                                                 RESUELVE:                                                             
 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por 
COOPERATIVA   DE   AHORRO   Y   CRÉDITO   DE   SANTANDER LIMITADA 
“FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” en contra de JORGE CAICEDO 
ORTIZ, para el cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por 
este despacho el 11 de septiembre de 2020. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de 
que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los 
límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

RADICADO: 2020-00445-00                                            110                
Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de dos (2) cuadernos con 109 y 66 folios, con el informe de que la parte pasiva 
se encuentra debidamente notificada del auto que libró mandamiento de pago.   
Bucaramanga 10 de mayo de 2021. 
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución, en razón a que en el citado proveído se aceptó la renuncia a las 
excepciones de fondo propuestas por el ejecutado.   

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite 
recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
BANCOLOMBIA S.A, actuando a través de apoderado judicial, inició el presente trámite 
con el fin de cobrar ejecutivamente a SERGIO RUIZ HERRERA, la obligación contenida 
en el pagaré visible a folio 1-16 del expediente. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – pagaré – los requisitos generales y 
especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 04 de diciembre de 
2020, profirió mandamiento de pago, a favor de la parte ejecutante y a cargo de 
SERGIO RUIZ HERRERA. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado, quien se notificó personalmente el 23 de marzo de 2021 (fls. 105), conforme 
a los parámetros dispuestos en el Decreto 806 de 2020, dejando fenecer en silencio el 
termino otorgado para su defensa, pues no excepcionó de mérito como se deduce del 
análisis de la actuación 
 
3.- CONCLUSIVOS                                                                                                        
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
el demandado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

                                                                 RESUELVE:                                                             
 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de SERGIO RUIZ HERRERA, para el cumplimiento de 
lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este despacho el 04 de 
diciembre de 2020. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de 
que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los 
límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

RADICADO: 2020-00472-00                                                                 
Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de un (01) cuaderno con 53 folios.  Bucaramanga 10 de mayo de 2021. 
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA  
Secretaria.  

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Previo a continuar con el trámite del proceso, esto es, fijar fecha para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 392 del código general del proceso y teniendo en 
cuenta que con el escrito de contestación de demanda tan solo se acreditó el pago de 
los cánones de arrendamiento hasta el mes de diciembre de 2020, el Juzgado tal y 
como se advirtió en auto admisorio de la demanda de 16 de diciembre de 2020, 
REQUIERE a la parte demandada para que, en el término de 03 días contados a 
partir de la notificación del presente auto, acredite haber consignado oportunamente  
a  nombre  del  demandante  y  por  intermedio  del BANCO  AGRARIO  de  la  ciudad –
Sección  Depósitos  Judiciales- y  con  destino  al Juzgado,  los  dineros que por  
concepto  de  arrendamiento  se han generado con posterioridad al mes de diciembre 
de 2020 y los que se sigan  causando  en  el  curso  del proceso. 
 
Lo anterior, so pena  de dejar de ser oído dentro del presente juicio hasta cuando 
presente el título de depósito respectivo,  el  recibo  de  pago  expedido  por  el  
arrendador  o  la  consignación  efectuada en proceso ejecutivo, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral cuarto del artículo 384  del Código  General  del  Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado Por: 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

RADICADO: 2020-00480-00                                                           
Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de dos (2) cuadernos con 92 y 41 folios, con el informe de que la parte pasiva se 
encuentra debidamente notificada del auto que libró mandamiento de pago.   
Bucaramanga 10 de mayo de 2021. 
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

De las excepciones de mérito presentadas por la ejecutada NORA ESTHER RAMIREZ 
DE BLANCO (fls. 51-59), se corre traslado a la parte ejecutante por el término de 10 
días, contados a partir de la notificación de este proveído, para su respectivo 
pronunciamiento, de conformidad con los dispuesto en el artículo 443 del C. G. del P.  
 
Se advierte que a folios 81-92 obra escrito mediante el cual la parte ejecutante descorre 
el traslado de las excepciones propuestas. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

RADICADO: 2020-00506-00                                            148                
Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de dos (2) cuadernos con 147 y 49 folios, con el informe de que la parte pasiva 
se encuentra debidamente notificada del auto que libró mandamiento de pago.   
Bucaramanga 10 de mayo de 2021. 
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución, en razón a que en el citado proveído se aceptó la renuncia a las 
excepciones de fondo propuestas por el ejecutado.   

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite 
recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
ITAÚ  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A., actuando a través de apoderado judicial, inició 
el presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a RAUL  QUINTANILLA  MARIN, 
la obligación contenida en el pagaré visible a folio 1 del expediente. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – pagaré – los requisitos generales y 
especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 15 de enero de 2021, 
profirió mandamiento de pago, a favor de la parte ejecutante y a cargo de RAUL  
QUINTANILLA  MARIN. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado, quien se notificó personalmente el 22 de enero de 2021 (fls. 140), conforme 
a los parámetros dispuestos en el Decreto 806 de 2020, dejando fenecer en silencio el 
termino otorgado para su defensa, pues no excepcionó de mérito como se deduce del 
análisis de la actuación 
 
3.- CONCLUSIVOS                                                                                                        
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
el demandado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

                                                                 RESUELVE:                                                             
 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de menor cuantía promovida por ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A. en contra de RAUL QUINTANILLA MARIN, para el 
cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este despacho 
el 15 de enero de 2021. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de 
que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los 
límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

RADICADO: 2021-00018-00                                            52             
Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de dos (2) cuadernos con 51 y 2 folios, con el informe de que la parte pasiva se 
encuentra debidamente notificada del auto que libró mandamiento de pago.   
Bucaramanga 10 de mayo de 2021. 
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución, en razón a que en el citado proveído se aceptó la renuncia a las 
excepciones de fondo propuestas por el ejecutado.   

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite 
recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
BAGUER S.A.S, actuando a través de apoderado judicial, inició el presente trámite con 
el fin de cobrar ejecutivamente a LUIS ALONSO TARAZONA CASTELLANOS, la 
obligación contenida en el pagaré visible a folios 1-2 del expediente. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – pagaré – los requisitos generales y 
especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 02 de febrero de 2021, 
profirió mandamiento de pago, a favor de la parte ejecutante y a cargo de LUIS 
ALONSO TARAZONA CASTELLANOS. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado, quien se notificó personalmente el 21 de abril de 2021 (fls. 38), conforme a 
los parámetros dispuestos en el Decreto 806 de 2020, dejando fenecer en silencio el 
termino otorgado para su defensa, pues no excepcionó de mérito como se deduce del 
análisis de la actuación 
 
3.- CONCLUSIVOS                                                                                                        
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
el demandado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

                                                                 RESUELVE:                                                             
 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por BAGUER 
S.A.S. en contra de LUIS ALONSO TARAZONA CASTELLANOS, para el cumplimiento 
de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este despacho el 02 de 
febrero de 2021. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de 
que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los 
límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

RADICADO: 2021-00031-00                                            52             
Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de dos (2) cuadernos con 51 y 9 folios, con el informe de que la parte pasiva se 
encuentra debidamente notificada del auto que libró mandamiento de pago.   
Bucaramanga 10 de mayo de 2021. 
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución, en razón a que en el citado proveído se aceptó la renuncia a las 
excepciones de fondo propuestas por el ejecutado.   

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite 
recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
BAGUER S.A.S, actuando a través de apoderado judicial, inició el presente trámite con 
el fin de cobrar ejecutivamente a ANA MILENA BADILLO DELGADO, la obligación 
contenida en el pagaré visible a folios 1-2 del expediente. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – pagaré – los requisitos generales y 
especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 05 de febrero de 2021, 
profirió mandamiento de pago, a favor de la parte ejecutante y a cargo de ANA MILENA 
BADILLO DELGADO. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación de la 
ejecutada, quien se notificó por aviso el 14 de abril de 2021 (fls. 38), conforme a los 
parámetros dispuestos en el artículo 292 del código general del proceso, dejando 
fenecer en silencio el termino otorgado para su defensa, pues no excepcionó de mérito 
como se deduce del análisis de la actuación 
 
3.- CONCLUSIVOS                                                                                                        
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
el demandado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
mailto:j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                                                                                                                             

                                                           Consejo Superior de la Judicatura                        
                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

                                                       Bucaramanga – Santander 
    

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal web de la Rama Judicial enlace: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                      j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                            www.ramajudicial.gov.co 

XGB 

ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

                                                                 RESUELVE:                                                             
 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por BAGUER 
S.A.S. en contra de ANA MILENA BADILLO DELGADO, para el cumplimiento de lo 
ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este despacho el 05 de febrero de 
2021. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de 
que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los 
límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

RADICADO: 2021-00057-00                                              84                  
Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de dos (2) cuadernos con 83 y 32 folios, con el informe de que la parte pasiva se 
encuentra debidamente notificada del auto que libró mandamiento de pago.   
Bucaramanga 10 de mayo de 2021. 
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución, en razón a que en el citado proveído se aceptó la renuncia a las 
excepciones de fondo propuestas por el ejecutado.   

 
CONSIDERANDOS 

 
1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite 
recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
BANCOLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, inició el presente trámite 
con el fin de cobrar ejecutivamente a SANDRA PAOLA LUCERO FIGUEROA, la 
obligación contenida en los pagarés visibles a folios 1 -6 del expediente. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – pagaré – los requisitos generales y 
especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 26 de febrero de 2021, 
profirió mandamiento de pago, a favor de la parte ejecutante y a cargo de SANDRA 
PAOLA LUCERO FIGUEROA. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación de la 
ejecutada, quien se notificó personalmente el 15 de abril de 2021 (fls. 81), conforme a 
los parámetros dispuestos en el Decreto 806 de 2020, dejando fenecer en silencio el 
termino otorgado para su defensa, pues no excepcionó de mérito como se deduce del 
análisis de la actuación 
 
3.- CONCLUSIVOS                                                                                                        
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
el demandado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

                                                                 RESUELVE:                                                             
 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de SANDRA PAOLA LUCERO FIGUEROA, para el 
cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este despacho 
el 26 de febrero de 2021. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de 
que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los 
límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

RADICADO: 2021-00069-00                                                                 
Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de dos (02) cuadernos con 80 y 29 folios.  Bucaramanga 10 de mayo de 2021. 
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Comoquiera que, la presente actuación, tal y como se resolvió en auto de 20 de abril de 
2021, se terminó por pago de las cuotas en mora hasta febrero de año 2021, el 
Juzgado, teniendo en cuenta el memorial anterior -presentado por quien fue demandada 

DOLLY ESTHER   MONCADA   TELLEZ en calidad de subgerente de la sociedad El Ciclista de Colombia 

S.A.S-, ordena DEVOLVER los dineros que por concepto de depósitos judiciales se 
encuentren a favor de este proceso, a la persona a quien se le hayan hechos los 
descuentos y/o realizado las consignaciones, previa revisión del listado de títulos 
judiciales proveniente del Banco Agrario de Colombia, siempre y cuando se verifique 
que no existe embargo de remanente o de los dineros cautelados.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

RADICADO: 2021-00087-00                                            144                
Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de dos (2) cuadernos con 143 y 19 folios, con el informe de que la parte pasiva 
se encuentra debidamente notificada del auto que libró mandamiento de pago.   
Bucaramanga 10 de mayo de 2021. 
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución, en razón a que en el citado proveído se aceptó la renuncia a las 
excepciones de fondo propuestas por el ejecutado.   

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite 
recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
ITAÚ  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A., actuando a través de apoderado judicial, inició 
el presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a JULIAN DARIO HERNANDEZ 
PEÑA, la obligación contenida en el pagaré visible a folio 1 del expediente. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – pagaré – los requisitos generales y 
especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 26 de febrero de 2021, 
profirió mandamiento de pago, a favor de la parte ejecutante y a cargo de JULIAN 
DARIO HERNANDEZ PEÑA. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado, quien se notificó personalmente el 15 de marzo de 2021 (fls. 142), conforme 
a los parámetros dispuestos en el Decreto 806 de 2020, dejando fenecer en silencio el 
termino otorgado para su defensa, pues no excepcionó de mérito como se deduce del 
análisis de la actuación 
 
3.- CONCLUSIVOS                                                                                                        
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
el demandado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

                                                                 RESUELVE:                                                             
 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A. en contra de JULIAN DARIO HERNANDEZ PEÑA, para 
el cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este 
despacho el 26 de febrero de 2021. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de 
que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los 
límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

RADICADO: 2021-00092-00                                            445                
Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de dos (2) cuadernos con 444 y 23 folios, con el informe de que la parte pasiva 
se encuentra debidamente notificada del auto que libró mandamiento de pago.   
Bucaramanga 10 de mayo de 2021. 
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución, en razón a que en el citado proveído se aceptó la renuncia a las 
excepciones de fondo propuestas por el ejecutado.   

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite 
recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
BANCOLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, inició el presente trámite 
con el fin de cobrar ejecutivamente a BETULIA EXPRES TURISMO 
CONSTRUCCIONES Y COMERCIALIZACION S.A.S.  Y  HUMBERTO  MENDIETA  
QUESADA, la obligación contenida en el pagaré visible a folios 1-16 del expediente. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – pagaré – los requisitos generales y 
especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 12 de marzo de 2021, 
profirió mandamiento de pago, a favor de la parte ejecutante y a cargo de BETULIA 
EXPRES TURISMO CONSTRUCCIONES Y COMERCIALIZACION S.A.S. Y  
HUMBERTO  MENDIETA  QUESADA.  
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación de la 
parte ejecutada, la cual se surtió personalmente así: la sociedad ejecutada BETULIA 
EXPRES TURISMO CONSTRUCCIONES Y COMERCIALIZACION S.A.S el 23 de 
marzo de 2021 (fls. 149) y HUMBERTO MENDIETA QUESADA el 25 de marzo de 2021 
(fl. 297), conforme a los parámetros dispuestos en el Decreto 806 de 2020, dejando 
fenecer en silencio el termino otorgado para su defensa, pues no excepcionaron de 
mérito como se deduce del análisis de la actuación 
 
3.- CONCLUSIVOS                                                                                                        
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
el demandado. 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 
                                                                 RESUELVE:                                                             
 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por 
BANCOLOMBIA S.A en contra de BETULIA EXPRES TURISMO CONSTRUCCIONES 
Y COMERCIALIZACION S.A.S.  Y HUMBERTO MENDIETA QUESADA, para el 
cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este despacho 
el 12 de marzo de 2021. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de 
que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los 
límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

RADICADO: 2021-00161-00                                            162                
Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de dos (2) cuadernos con 161 y 29 folios, con el informe de que la parte pasiva 
se encuentra debidamente notificada del auto que libró mandamiento de pago.   
Bucaramanga 10 de mayo de 2021. 
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución, en razón a que en el citado proveído se aceptó la renuncia a las 
excepciones de fondo propuestas por el ejecutado.   

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite 
recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
BANCO DE BOGOTÁ S.A., actuando a través de apoderado judicial, inició el presente 
trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a LUZ BELIA GONZALEZ HERREÑO, la 
obligación contenida en el pagaré visible a folios 1-8 del expediente. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – pagaré – los requisitos generales y 
especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 09 de abril de 2021, 
profirió mandamiento de pago, a favor de la parte ejecutante y a cargo de LUZ BELIA 
GONZALEZ HERREÑO. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación de la 
ejecutada, quien se notificó personalmente el 21 de abril de 2021 (fls. 121), conforme a 
los parámetros dispuestos en el Decreto 806 de 2020, dejando fenecer en silencio el 
termino otorgado para su defensa, pues no excepcionó de mérito como se deduce del 
análisis de la actuación 
 
3.- CONCLUSIVOS                                                                                                        
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
el demandado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

                                                                 RESUELVE:                                                             
 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de menor cuantía promovida por BANCO 
DE BOGOTA en contra de LUZ BELIA GONZALEZ HERREÑO, para el cumplimiento de 
lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este despacho el 09 de abril de 
2021. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de 
que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los 
límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 10/05/2021 05:53:38 AM 
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ESTADO No. 41 DE 11 DE MAYO DE 2021 

RADICADO: 2021-00200-00                                                                 
Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de 
un (01) cuaderno con 28 folios.  Bucaramanga 10 de mayo de 2021. 
 
 
XIMENA ALEXANDRA GÓMEZ BONILLA  
Secretaria.  

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

El ejecutante JAVIER GARCIA MANTILLA,  a través de apoderado judicial, interpone recurso de 
reposición y en subsidio de apelación, contra el auto de 26 de abril de 2021 mediante el cual 
este Juzgado: resolvió: “RECHAZAR  DE  PLANO la  presente  demanda  ejecutiva de  mínima  
cuantía promovida  por JAVIER  GARCIA  MANTILLA contra NHORA  ELENA  BARRAGAN  
ACEVEDO  y  LUZ  MIREYA  BARRAGAN  ACEVEDO” por competencia en razón a la 
ubicación del bien inmueble respeto del cual se constituyó el gravamen de hipoteca, y 
”REMITIR el  expediente a  los  juzgados  civiles  municipales  de  Piedecuesta, por ser los 
competentes para conocer de este asunto”. 
 
Al respecto, el inciso 1° del artículo 139 del código general del proceso dispone “Siempre que el 
juez declare su incompetencia para conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime 
competente. Cuando el juez que reciba el expediente se declare a su vez incompetente 
solicitará que el conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior funcional común 
a ambos, al que enviará la actuación. Estas decisiones no admiten recurso (…)”. Negrilla del 
juzgado. 
 
Bajo la anterior normativa, y comoquiera que contra la actuación objeto de reparo no procede 
recurso alguno, el Juzgado RECHAZA DE PLANO el recurso de reposición y en subsidio de 
apelación instaurado por la parte actora en este proceso.  
 
Por Secretaría, remítanse la presente actuación a los juzgados civiles municipales de  
Piedecuesta –reparto-, tal y como se ordenó en auto del 26 de abril de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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